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 ANEXO MODIFICATORIO No. 01 
DE LA INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 002 DEL 2024 

 
En atención al requerimiento realizado y teniendo en cuenta la respuesta a las observaciones, se hace necesario modificar 

la invitación pública de menor cuantía No. 002 del 2024, cuyo objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO DE PROVISIÓN DE 

TALENTO HUMANO CAPACITADO PARA INTERPRETAR EL LENGUAJE DE SEÑAS COLOMBIANA PARA LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL CON DISCAPACIDAD AUDITIVA DEL DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA DURANTE EL 
SEMESTRE A 2024”, el cual quedará así: 

 

1. SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DEL CAPITULO III, EL CUAL QUEDARA DE LA 

SIGUIENTE MANERA 

ACTIVIDAD FECHA 

Entrega de propuestas y acta de cierre. 
 
SE DEBE ANEXAR LA PROPUESTA EN MEDIO 
MAGNETICO AL CORREO INDICADO, CON TODA 
LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA 
PRESENTE INVITACIÓN. 

07 de marzo del 2024 HASTA LAS 6:00 PM, AL CORREO 
ELECTRÓNICO 
RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO,    

Publicación de Acta de Recepción, Acta de cierre. 07 de marzo del 2024 

Publicación de informe de evaluación 08 de marzo del 2024 

Observaciones al informe de evaluación y plazo para 
subsanar documentos. 

11 de marzo del 2024 hasta las 11:59 PM al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe 
de evaluación 

12 de marzo del 2024 

Publicación de informe de evaluación final y 
Recomendación del Comité Evaluador al ordenador 
del gasto 

12 de marzo del 2024 

 

2. SE MODIFICA EL TITULO 1 DE REQUISITOS FINANCIEROS DEL CAPITULO IV DE 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, EL CUAL QUEDARA DE LA SIGUIENTE MANERA:  

REQUISITOS FINANCIEROS: 
Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los indicadores financieros 
de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en la presente Invitación Pública. 
La Universidad del Tolima realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional de 
los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales quienes deberán allegar el Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme expedido por la Cámara de Comercio con la información financiera actualizada, la cual deberá 
estar vigente y en firme como máximo antes de la fecha en que finaliza el traslado de la evaluación 
La verificación de la capacidad financiera no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta cumple o no con 
los indicadores requeridos en el siguiente numeral. 
NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando como referencia 
dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación. Para el presente proceso de selección los 
proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos financieros, los cuales se verificarán en el RUP Se hará sobre la base 
de los siguientes indicadores financieros: 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR CONDICIÓN 

Índice de Liquidez: Mayor o igual a 1.7 

Índice de Endeudamiento: Menor o Igual al 0.50 

Capital de Trabajo Mayor o igual al 70% del presupuesto oficial 

 
El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores, será causal de rechazo de la propuesta. 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ   
Índice de Liquidez= Activo Corriente / Pasivo Corriente.   
Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con base en el promedio ponderado del 
activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro 
del consorcio o de la unión temporal. 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO   
Índice de endeudamiento= (Total Pasivo/ Total Activo) x 100   
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con base en el promedio 
ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los miembros del consorcio o de la unión temporal, de acuerdo con el 
porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de la unión temporal 
CAPITAL DE TRABAJO   
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP información 
financiera.    
CT= Capital de Trabajo    
CT= AC — PC mayor o igual a PO    
PO= Presupuesto Oficial   
AC= Activo corriente  
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PC= Pasivo corriente    
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal el CT corresponderá a la suma de los CT de cada uno del integrante sin 
tener en cuenta su porcentaje de participación. 
 
 

REQUISITOS FINANCIEROS: 

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los indicadores 
financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en la presente Invitación 
Pública. 
 
La Universidad del Tolima realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad 
organizacional de los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales quienes deberán 
allegar el Registro Único de Proponentes vigente y en firme expedido por la Cámara de Comercio con la 
información financiera actualizada, la cual deberá estar vigente y en firme como máximo antes de la fecha en 
que finaliza el traslado de la evaluación 
 
La verificación de la capacidad financiera no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta 
cumple o no con los indicadores requeridos en el siguiente numeral. 
 
NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando 
como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación. Para el 
presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos financieros, los 
cuales se verificarán en el RUP Se hará sobre la base de los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR CONDICIÓN 

Índice de Liquidez: Mayor o igual a 1.7 

Índice de Endeudamiento: Menor o Igual al 0.80 

Capital de Trabajo Mayor o igual al 70% del presupuesto oficial 

 
El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores, será causal de rechazo 
de la propuesta. 
 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ   

Índice de Liquidez= Activo Corriente / Pasivo Corriente.   
Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con base en el promedio 
ponderado del activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de 
participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal. 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO   

Índice de endeudamiento= (Total Pasivo/ Total Activo) x 100   
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con base en el 
promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de la unión temporal 
 
CAPITAL DE TRABAJO   

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 
información financiera.    
CT= Capital de Trabajo    
CT= AC — PC mayor o igual a PO    
PO= Presupuesto Oficial   
AC= Activo corriente  
PC= Pasivo corriente    
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal el CT corresponderá a la suma de los CT de cada uno del 
integrante sin tener en cuenta su porcentaje de participación. 
 

3. SE MODIFICA EL SUB TITULO 1 DE REQUISITOS TECNICOS Y DE EXPERIENCIA 

DENOMINADO “REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA EXPERIENCIA” DEL 

CAPITULO IV DE REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, EL CUAL QUEDARA DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA EXPERIENCIA: No serán tenidas en cuenta certificaciones o documentos soporte 
de contratos no ejecutados en su totalidad o certificaciones que manifiesten una calidad baja o mala del producto o que tengan 
algún tipo de multa o sanción. Los contratos que el proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse 
claramente en el RUP, con resaltador o cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente. 
El proponente deberá acreditar dos (2) contratos con entidades públicas o privadas que certifiquen experiencia 
relacionada con Servicios de Personal Temporal o Reclutamiento de Personal, cuyo valor sea igual o superior al valor del 
presupuesto oficial y además deberá acreditar un (1) contrato con entidades públicas o privadas que certifiquen experiencia 
relacionada con Servicios de Personal capacitado en lenguaje de interpretación de señas en Instituciones de Educación 
Superior. 
Todas las certificaciones deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 Que las certificaciones contengan un objeto igual o relacionado al objeto del presente proceso, es decir el suministro 
o compra de monitores interactivos tipo industriales, equipos de cómputo y/o sistemas o servicios de comunicación. 

 En caso de presentarse certificaciones por adiciones a los contratos principales, éstas se verificarán en conjunto 
con el contrato principal al que están adicionando. 
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 En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, las certificaciones requeridas, 

igualmente deben cumplir con la anterior información y requisitos para acreditar la experiencia del proponente. 

 Si la certificación fue liquidada en moneda diferente al peso colombiano, la Universidad del Tolima procederá a su 
convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM (tasa representativa del mercado) reportada 
por el Banco de la República a la fecha de terminación del respectivo contrato. 

 Deben tener como mínimo la siguiente información: Número del contrato (si lo tiene), entidad contratante, objeto, 
valor, fecha de suscripción, fecha de inicio, fecha de terminación. En caso de que la certificación no contenga la 
totalidad de la información solicitada, se deberá adjuntar copia del contrato y acta de liquidación o recibo a 
satisfacción del contrato. 

 En caso que el proponente no cuente con certificaciones de experiencia, podrá aportar en su remplazo un 
documento contractual idóneo, actas de liquidación, actas de recibo a satisfacción, contratos o cualquier otro 
documento contractual expedido por el contratante, siempre y cuando se pueda verificar los requisitos aquí 
descritos. 

 En caso de consorcio o unión temporal la experiencia debe ser acreditada mínimo por uno de sus miembros. 

 Las certificaciones derivadas de contratos en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuentas por el porcentaje 
de participación. 

 Las certificaciones aportadas deberán ser del mismo software que está siendo ofertado por el proponente. 
PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: En caso de consorcio o unión temporal se acreditará la experiencia 
general con la sumatoria de la experiencia, de cada uno de sus miembros conforme al porcentaje de participación.  
 

REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA EXPERIENCIA: No serán tenidas en cuenta certificaciones o 

documentos soporte de contratos no ejecutados en su totalidad o certificaciones que manifiesten una calidad 
baja o mala del producto o que tengan algún tipo de multa o sanción. Los contratos que el proponente acredite 
como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP, con resaltador o cualquier tipo de 
marca que permita su visualización rápidamente. 
 
El proponente deberá acreditar dos (2) contratos con entidades públicas o privadas que certifiquen experiencia 
relacionada con Servicios de Personal Temporal o Reclutamiento de Personal, cuyo valor sea igual o superior 
al valor del presupuesto oficial. 
 
Todas las certificaciones deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 Que las certificaciones contengan un objeto igual o relacionado al objeto del presente proceso, es decir 
el suministro o compra de monitores interactivos tipo industriales, equipos de cómputo y/o sistemas o 
servicios de comunicación. 

 En caso de presentarse certificaciones por adiciones a los contratos principales, éstas se verificarán 
en conjunto con el contrato principal al que están adicionando. 

 En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, las certificaciones 
requeridas, igualmente deben cumplir con la anterior información y requisitos para acreditar la 
experiencia del proponente. 

 Si la certificación fue liquidada en moneda diferente al peso colombiano, la Universidad del Tolima 
procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM (tasa 
representativa del mercado) reportada por el Banco de la República a la fecha de terminación del 
respectivo contrato. 

 Deben tener como mínimo la siguiente información: Número del contrato (si lo tiene), entidad 
contratante, objeto, valor, fecha de suscripción, fecha de inicio, fecha de terminación. En caso de que 
la certificación no contenga la totalidad de la información solicitada, se deberá adjuntar copia del 
contrato y acta de liquidación o recibo a satisfacción del contrato. 

 En caso que el proponente no cuente con certificaciones de experiencia, podrá aportar en su remplazo 
un documento contractual idóneo, actas de liquidación, actas de recibo a satisfacción, contratos o 
cualquier otro documento contractual expedido por el contratante, siempre y cuando se pueda verificar 
los requisitos aquí descritos. 

 En caso de consorcio o unión temporal la experiencia debe ser acreditada mínimo por uno de sus 
miembros. 

 Las certificaciones derivadas de contratos en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuentas 
por el porcentaje de participación. 

 Las certificaciones aportadas deberán ser del mismo software que está siendo ofertado por el 
proponente. 

 
PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: En caso de consorcio o unión temporal se acreditará la 
experiencia general con la sumatoria de la experiencia, de cada uno de sus miembros conforme al porcentaje 
de participación.  
 
Dada en Ibagué, 06 de marzo del 2024 

 
 
 
 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
Profesional Universitario  

Oficina Jurídica y Contractual  


